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<La Factura Clásica o Tradicional o comprobante válido en papel, puede haber tenido sus 

e el extracto de factura como un documento negociable= (

<La factura electrónica fiscal, es uno de los aportes de América Latina a la fiscalidad 

= (Ba



. 25) <La evasión tributaria, evasión de impuestos o evasión fiscal consiste en el impago 

rdenamientos= 



menciona (Morantes & Carvajal, 2018). <De acuerdo con lo anterior, los únicos obligados a expedir 

decreto, de manera que los no seleccionados por la DIAN, no están obligados=. 

(Márquez, 2020, pág. 18). <El parágrafo transitorio segundo de la Ley 1819 de 2016, constituye 

electrónica a partir del 1 de enero del año 2019= (Morantes 



<

instrumentales.= (Corte Constitucional de Colombia, 2016). Lo que indica que el contribuyente es 

Se puede definir la elusión fiscal como <esos mecanismos

desviar, con el fin de minimizar el impuesto= (Rodríguez González, Sánchez Camargo, 
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